
Autorizar la red de baja tensión a 380-220 V, que parte del 
centro de transformación Louseirá y final en las acometidas 
de ios abonados, con una longitud de 8.380 metros, formada con 
apoyos de hormigón, conductor de aluminio, aisladores de vi
drio y herrajes galvanizados.

Dec.arar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza,' a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y en su Regla
mento de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre. .

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar 10 que para concesión de prórroga se or
dena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 
1967.

La Coruña, 3 de diciembre de 1982.—El Jefe del Servicio, por 
delegación (ilegible)'.—4.766-D.

ANDALUCIA

2757 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1982, del Ser
vicio Territorial de Industria y Energía de Málaga, 
por la que se autoriza y declara la utilidad pública 
de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente de 
alta tensión 678/1711, incoado en este Servicio Territorial a 
instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Málaga, Maestranza, 4, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cu
yas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea aérea existente.
Final de la misma: Centro de transformación que se pro

yecta.
Término municipal: Marbella.
Tensión de servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la linea- Subterránea.
Longitud: 350 metros.
Conductor. Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 100 KVA, rela

ción 20.000-10.000 ± 5 por 100 (400-231 V).
Objeto: Suministrar energía a Rodeo Alto.

Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, dt 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, Reglamentos electrotécnicos aprobados por 
Decreto número 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del 
Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ña resuelto:

Autorizar las instalaciones de- energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de as mismas, a los efectos de ex
propiación forzosa y de lá.de imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1968.

Máiaga, 2 de noviembre de 1982.—El Jefe del Servicio, Julián 
Moreno Clemente.—110-14.

2758 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1982, del Ser
vicio Territorial de Industria y Energía de Málaga, 
por la que se autoriza y declara la utilidad pública 
de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente de 
alta tensión 878/124413 incoado en este Servicio Territorial a 
instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Málaga, Maestranza, 4 solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las Instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Líneas aéreas existentes.
Término municipal: Vélez Málaga.
Tensión dél servicio: 20 KV.
Tipo de la línea- Aérea.
Longiud: 3.966 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Objeto: Nueva alimentación de la zona de Cabrilla.

Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966,' de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos electrotécnicos apro
bados por Decreto número 3151/1968, de 28 de noviembre, y Or
den del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto: ' -

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar a utilidad pública de-las mismas, a los efectos de 
expropiación forzosa y de la de imposición de servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1968.

Málaga, 5 de noviembre de 1982.—El Jefe del Servicio, Julián 
Moreno Clemente.—107-14.

2759 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1982, del Ser
vicio Territorial de Industria y Energía de Málaga, 
por la que se autoriza y declara la utilidad pública 
de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites, reglamentarios en el expediente de 
alta tensión 678/1.658, incoado en este Servicio Territorial a 
instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A_», con 
domicilio en Málaga, Maestranza, 4, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cu
yas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea aéiea existente.
Término municipal: Alora
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 2.651 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Objeto: Suministrar energía a zona rural.

Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2817 y 2619/1966, dé 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 ^e julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamentos electrotécnicos aprobados 
por Decreto número 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden 
del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Autorizarlas instalaciones' de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad .pública de las mismas, a los efectos de ex
propiación forzosa y de la de imposición de servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 5 de noviembre de 1982.—El Jefe del Servicio, Julián 
Moreno Clemente.—108-14.

2760 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1982, del Ser
vicio Territorial de Industria y Energía de Má
laga, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente de 
alta tensión 678/1674, incoado en este Servicio Territorial a 
instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Málaga, Maestranza, 4, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea aérea existente.
Término municipal: Valleniza-Macharaviaya.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 10.192 metros.
Conductor- Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Objeto: Continuación Valleniza-Macharaviaya.

Este Servicio Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos electrotécnicos apro-, 
bados por Decreto número 3151/1968, de 88 de noviembre, y 
Orden dél Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica, solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos da 
expropiación forzosa y de la de imposición de servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por Decreto 2619/ 
1966.

"Málaga, 5 de noviembre de 1982.—El Jefe del Sérvicio, Julián 
Moreno Clemente.—109-14.


